
Criterios de evaluación y calificación

La evaluación y la calificación se llevarán a cabo teniendo en cuenta la normativa vigente, y
teniendo en cuenta los siguientes preceptos:

- La evaluación tendrá como referente los criterios de evaluación que no se
ponderarán.

- Se usarán distintos instrumentos de evaluación para obtener información del grado
de consecución de cada criterio de evaluación, que tampoco se ponderarán.

- Por tanto, la calificación de cada criterio de evaluación será la media de las
calificaciones de las calificaciones obtenidas por los distintos instrumentos que se
hayan utilizado.

- La calificación de una evaluación será la media aritmética de todos los criterios de
evaluación que se hayan tratado hasta el momento de la evaluación.

- A lo largo del desarrollo del curso, esta planificación puede verse modificada por
diversas circunstancias, en cuyo caso se informará a los alumnos de forma que el
proceso de calificación sea transparente.

Las siguiente tablas concretan la relación entre las distintas situaciones de aprendizaje y los
criterios de evaluación que se califican y, en algunos casos, los instrumentos de evaluación
que se emplean en cada una de ellas.



Robótica 1º ESO



Robótica 2º ESO



Tecnología y Digitalización 2º ESO



Robótica 3º ESO



Tecnología y Digitalización 3º ESO

Digitalización 4º ESO



Tecnología 4º ESO







Programación de videojuegos

HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN
Para la evaluación del aprendizaje se utilizarán las siguientes herramientas:
- Rúbricas para la evaluación de los trabajos/prácticas previos a la elaboración del producto final de cada
situación de aprendizaje.
- Exámenes escritos y/o tests digitales.
- Rúbricas para evaluar las producciones obtenidas en las situaciones de aprendizaje, esto es, los
trabajos/proyectos resultantes y las exposiciones orales.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
En cada uno de los trimestres, haciendo uso de las rúbricas y pruebas, se determinará el grado de cumplimiento
de los criterios de evaluación, asignando a cada criterio un nivel de logro: insuficiente (del 1 al 5, sin incluir al
5), suficiente (del 5 al 6, sin incluir al 6), bien (del 6 al 7, sin incluir al 7), notable (del 7 al 9, sin incluir al 9) y
sobresaliente (del 9 al 10). La calificación trimestral será la media aritmética de las calificaciones de cada uno
de los criterios de evaluación de ese trimestre.
En el caso de hacer uso de diferentes herramientas para evaluar un mismo criterio de evaluación, la calificación
de ese criterio de evaluación será la media aritmética de las calificaciones obtenidas por las distintas
herramientas que se hayan utilizado.
Todos los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica y tendrán el mismo valor, por lo que para obtener la calificación final se tendrá en cuenta el número
de criterios de evaluación evaluados en cada trimestre. Cuantos más criterios de evaluación haya en un
trimestre, mayor será el peso de ese trimestre en la calificación final. Dicho de otra manera, para obtener la
calificación final se hará la media ponderada de cada uno de los trimestres.

ACLARACIONES
- La falta de asistencia a la realización de exámenes deberá justificarse mediante notificación de la familia y, si
fuera necesario, mediante documento perteneciente a algún organismo oficial, para la repetición de las mismas.
- Los ejercicios con cálculos serán considerados válidos cuando se indique el desarrollo o razonamiento
empleado y el resultado se exprese con sus unidades correctas.
- Copiar en una prueba o en un trabajo supone obtener un cero en la misma.

MÉTODOS DE RECUPERACIÓN

Cualquier evaluación trimestral o final se considerará no superada cuando la calificación sea insuficiente, esto
es, menor de 5.
Con la finalidad de que el alumnado tenga la oportunidad de recuperar los trimestres suspensos, este tendrá la
posibilidad de hacer las pruebas no superadas y de entregar los trabajos/tareas/proyectos correspondientes a los
criterios de evaluación no superados, al inicio del siguiente trimestre. Se recalificará el trimestre teniendo en
cuenta de nuevo todos los criterios de evaluación.



Tecnologías de la Información y las comunicaciones I



Creación Digital y Pensamiento Computacional

Tecnología e Ingeniería I



Tecnologías de la Información y las comunicaciones II







Tecnología e Ingeniería II


